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IANTE DE PAGO BANCARIO. CPB

LLA ÚNlcA DE COIERCIO EXTERIOR

IUANERO . COA: 848-20-67-339630-86-1 -00

vÁLtDo HASIA:o3l/i z2o2o
FINflA/tE/DI¡I

ilonto (Sr.):

CONeEPTO DE PAGO: SNS022 - Celif¡cado fitosanilar¡o dé exportación o Reexpoñación de ptañtas y productos
vegetale§ y Ce.t¡ficado de exporlacióñ de prcduclos procesados e ¡nduslrjalizados de origen
vegetal I TUPA: CVE-01

RUC/DNI:

SOLICITUD:

20't§22725

202074ffi40

usuARro:

SUCE:

GONZALES SHIOMURA ALEXANDRA ROMINA

NOTA:. EL CPB(CDA) PUEDE SER CANCELADO EN VENTANILLA DE BANCOS AUTORIZAOOS EN EFECTIVO, CON CHEQUE DE GERENCIA
O CERTIFICADO
. EN CASO DE SER CANCELADO EN LA VENTANILLA DE LOS BANCOS, USTED DEBE PRESENTAR LA IMPRESIÓN DEL CPB (CDA)
DISPoN,BLE EN EL IVENSAJE DE SU BUZÓN,. LOS BANCOS AUTORIZADOS PARA PAGO EN VENTAÑILLA SON: BANCO DE CREDITO DEL PERÚ, BBVA CONTINENTAL, BIF Y
BANCO FINANCTEROf). EN CASO QIJE DESEE HACER EL PAGO VIA INÍERNET (SUNAT. PAGo ELEcTRÓNlco ADUANAS), LoS BANCoS AUToRIZADoS
PARA ESTE SERVICIO SON: BANCO DE CREDITO DEL PERÚ, INTERBANK, ScoTAaANK, BANCo CoNTINENTAL, cITIBANK, B¡F y
BANCO FINANCIERO
. EN CASO DESEE HACER EL PAGo CoN CHEQUE, ESTE DEBERÁ sER cHEoUE DE GERENCIA A NoMBRE DE LA
SUpERtNÍENDENC|A NAC|oNAL DE ADUANAS y DE ADM|NtsrRAClóN TRISUTAR|A (suNAT).. CPB(CDA) SE ENCUENTRA SUJETO A LAS CONDICIONES DEL SISÍEMA DE PAGO ESTABLECIDAS POR LA SUNAÍ - ADUANA,

C) Los DEIIÁS BANcos sE ENCUENTRAN Eñ pRocESo DE cERTtFlcActóN PARA EL sERVtc¡o


